
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez le manifiesto que, revisado el 

expediente principal y cuaderno de medidas cautelares, se observa que no existe 

orden de embargo de remanentes por parte de otros procesos. A su despacho hoy 

06 de octubre de 2022. 

 

LINA DANIELA EUSE MONSALVE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, octubre seis de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: Verbal- Divorcio 

DEMANDANTE:  María Eugenia González Maya 

DEMANDADO:   Rubén Jairo Estrada Botero 

RADICADO:      05001-31-10-011-2007-00287-00 

INSTANCIA:     Primera  

DECISIÓN:       Levanta medida cautelar 

 

 

                 La virtud de la solicitud impetrada por la 

representante judicial del señor Rubén Jairo Estrada Botero, encaminada 

al levantamiento de la medida cautelar de embargo del vehículo automotor 

Daihatsu Terius de placa 279, inscrito en la secretaria de movilidad de 

Bogotá, ordenada por el despacho en el proceso de la referencia, mediante 

oficio N° 501 de mayo 08 de 2007. 

 

 Es de anotar que el proceso termino 

mediante auto 100 de febrero 05 de 2009, el cual decreto la terminación 

anormal por desistimiento. 

 

                                             Teniendo en cuenta que una de las 

consecuencias jurídicas, es el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas, literal d, n°2 del art.317 CGP, “d) Decretado el desistimiento 

tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.” 

 

                                             Por lo expuesto el Juzgado Once de Familia 

Oral de Medellín, administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

 

  DECRETAR el levantamiento de la medida 

cautelar ordenada mediante auto de mayo 07 de 2007, embargo del vehículo 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

automotor Daihatsu Terius de placa 279, inscrito en la secretaria de 

movilidad de Bogotá, cautela acogida con oficio N° 501 de mayo 08 de 2007. 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

 

   

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

      

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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